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Se acepta la renuncia del poder que presenta el abogado Carlos Alberto 

Buitrago Caipa. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado (inc. 4, 
art. 76 C.G.P.). 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique a la parte demandada el 
mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
Reconócese al abogado John Lincoln Cortés Cortés como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-44 de 15 de marzo de 2022 


